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Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 

Familia mediante auto proferido el 30 de noviembre del año que 

avanza, a través del cual solicitan se remitan las grabaciones de la 

audiencia realizada el 9 de noviembre del año que avanza; en 

consecuencia, se dispone remitir las aludidas grabaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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